
MAT: SEGUNDO LLAMADO A POSTULACIÓN PROGRAMA
DE FORTALECIMIENTO A LA PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN SUSTENTABLE DEL RUBRO
CAPRINO LECHERO, REGIÓN DE COQUIMBO Y
ATACAMA, COMPONENTE DESARROLLO DE
CAPACIDADES, AÑO 2025.

LA SERENA, 31/ 03/ 2025

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 0400-012954/2025 

VISTOS:
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
Nº 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; Ley Nº 19.880 de 2003, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley Nº 18.910, Orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario, y
sus modificaciones; la Ley N° 21.722 de presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025; la Resolución N° 36
publicada con fecha 23 de fecha 19 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de la República que fija Normas sobre
Exención del Trámite de Toma de Razón; la Resolución Nº 306 de fecha 9 de diciembre de 2005, Tomada Razón por
Contraloría General de la República con fecha 3 de febrero de 2006, que aprueba el Reglamento General para la Entrega
de Incentivos Económicos de Fomento Productivo, modificada por la Resolución Nº 434, de fecha 29 de octubre de 2013,
Tomada Razón por la Contraloría General de la República con fecha 9 de diciembre de 2013; la Resolución Exenta N°0070-
018269/2024, de fecha 08 de mayo del 2024, que aprueba Normas Técnicas y Procedimientos Operativos del Programa de
Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero, región de Coquimbo y
Atacama; la Resolución Exenta N° 0400-023568/2024, de fecha 12 de junio de 2024, que aprueba Llamado a postulación al
Programa de Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero, región de
Coquimbo y Atacama, año 2024, Componente Desarrollo de Capacidades, Eje de Asesoría Técnica Base, Agencias de
Área La Serena, Ovalle, Combarbalá e Illapel; la Resolución Exenta N°: 0400-034466/2024, de fecha 23 de agosto de 2024,
que Asigna Incentivos Programa Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino
Lechero, Región de Coquimbo y Región de Atacama Componente Desarrollo de Capacidades; la Resolución Exenta Nº:
0070040559/2024, de fecha 9 de octubre de 2024, que Aprueba Bases De Licitación Pública Para La Contratación de los
Servicios de Asesoría Técnica del Programa de Fortalecimiento A La Producción Y Comercialización Sustentable Del Rubro
Caprino Lechero, Unidades Operativas: Canela/Los Vilos, Illapel, Salamanca, Monte Patria, Ovalle/Punitaqui Rio Hurtado,
Andacollo/Coquimbo/La Higuera, La Serena, Paihuano/Vicuña, de las Agencias de Áreas de Illapel, Ovalle, La Serena,
Región De Coquimbo; la Resolución Exenta N°: 0400-043644/2024, de fecha 25 de octubre de 2024, que complementa
Resolución Exenta n° 0400-034466/2024, del 23 de agosto de 2024, que aprobó la asignación de incentivos programa
fortalecimiento a la producción y comercialización sustentable del rubro caprino lechero, Región de Coquimbo y Región de
Atacama componente desarrollo de capacidades; la Resolución Exenta N°: 0400-011658/2025, del 25 de marzo de 2025,
que deja sin efecto la asignación de incentivos otorgados mediante la Resolución Exenta N° 0400-034466/2024 a
beneficiarios, en el marco del Programa del Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del rubro
caprino Lechero, Región de Coquimbo y Atacama, componente de desarrollo de capacidades, año 2025;  la Resolución
Exenta RA N°166/1660/2023 de fecha 16 de octubre de 2023, del Director Nacional de INDAP, que establece orden de
subrogación en el cargo de Director Regional y la Resolución Exenta RA N°166/1747/2023 de fecha 25 de octubre de 2023,
sobre encomendación de funciones directivas a doña Lucía González Dossetto y, 

CONSIDERANDO:

Que, el Programa de Fortalecimiento Caprino Lechero, Región de Coquimbo y Región de Atacama, es la
materialización por parte de INDAP del Programa de Desarrollo para la Sustentabilidad Ambiental de la Región de
Coquimbo y la Región de Atacama: componente caprino.

 

Que, mediante la Resolución Exenta N°0070-018269/2024, de fecha 08 de mayo del 2024, del Director Nacional de
INDAP, se aprobó las Normas Técnicas y Procedimientos Operativos del Programa de Fortalecimiento a la
Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero, región de Coquimbo y región de Atacama.

 

Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 0400-023568/2024 y sus modificaciones se realizó un primer proceso de
postulación al Componente Desarrollo de Capacidades del Programa, para seleccionar a los beneficiarios/as del año
2024.

 



Que, mediante la Resolución Exenta N° 0400-034466/2024, se asignaron incentivos para el componente de desarrollo
de capacidades a un total de 192 usuarios, complementada por la Resolución Exenta N° 0400-43644/2024.

 

Que por Resolución Exenta N° 0070-040559/2024, de fecha 9 de octubre de 2024, de la Dirección Nacional, se llamó
a Licitación Pública a través del Sistema Mercado Público, para la contratación de los Servicios de Asesoría Técnica
del Programa de Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero para la
región de Coquimbo, para las Unidades Operativas: Canela/Los Vilos; Illapel; Salamanca; Monte Patria;
Ovalle/Punitaqui; Río Hurtado; Andacollo/Coquimbo/La Higuera; La Serena; Paihuano/Vicuña. Que, según el numeral
3.-ETAPAS Y PLAZOS de las Bases Administrativas, los montos presupuestarios totales indicados por la prestación
del servicio por 36 meses, consideran el monto máximo de los incentivos que otorga INDAP a cada uno de los
usuarios que conforman cada Unidad Operativa por la cantidad de meses definida, de modo tal que los montos a
pagar por el servicio quedarán finalmente supeditados al número efectivo de usuarios asesorados por el oferente
durante la ejecución del contrato. El monto a pagar por INDAP corresponde al 90% del valor de los servicios de
asesoría durante la duración de los servicios, siendo el restante 10% entregado por el beneficiario/a de manera
efectiva.

 

Que, debido a lo señalado en el  Informe N° 0400-002050/2025, se determinó que 29 usuarios/as, participantes
actualmente de las Unidades Operativasm, deberán ser reemplazados, por las razones en el referido Informe
especificado. Este proceso de reemplazo  implicará modificar la nómina de usuarios beneficiados con incentivos para
el Componente Desarrollo de Capacidades del “Programa Fortalecimiento a la Producción y Comercialización
Sustentable del Rubro Caprino Lechero, Región de Coquimbo y Región de Atacama, Componente Desarrollo
Capacidades”, año 2024, según lo indicado en la Resolución Exenta N°0400-034466/2024.

 

Que, debido a la necesidad de proveer dichos cupos, se hace necesario realizar un nuevo llamado a postulación al
Programa, a fin de completar la cobertura prevista por el Programa en la región de Coquimbo y, asimismo, mantener
las Unidades Operativas con el número de usuarios con el cual fueron licitadas.

 

Que, mediante la Resolución Exenta N° 0400-011658/2025, se dejó sin efecto la asignación de incentivos a 29
beneficiarios del Programa de Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro
Caprino Lechero en las regiones de Coquimbo y Atacama, específicamente en su Componente Desarrollo de
Capacidades, por las razones ahí esgrimidas.

 

Que, los cupos disponibles para este nuevo llamado generados en razón de los hallazgos detectados y las medidas
correctivas implementadas a través de la Resolución Exenta N° 0400-011658/2025, se distribuyen de acuerdo con la
siguiente tabla:

 

Unidad Operativa N° de usuarios (Cupos disponibles)
U.O La Serena 3
U.O Coquimbo – Andacollo – La Higuera 2
U.O Vicuña - Paihuano 9
U.O Río Hurtado 7
U.O Ovalle – Punitaqui 2
U.O Monte Patria 2
U.O Salamanca 3
U.O Canela – Los Vilos 1

 

Que, para completar los cupos efectivamente disponibles, las postulaciones admisibles administrativamente, serán
objeto de una evaluación técnica del cumplimiento de los objetivos específicos y posteriormente priorizadas por el o
los profesionales designados por la Dirección Regional. Las postulaciones que cumplan con la admisibilidad, pero que
no sean seleccionadas para formar parte de la Unidad Operativa, pasaran a formar parte de la lista de espera de la
misma, la que será ordenada en sentido decreciente de acuerdo al puntaje obtenido en la Pauta de Evaluación
Técnica y Priorización. 

 

En el caso de producirse posteriormente cupos en una de las Unidades Operativas, se asignará las postulaciones en
Lista de Espera para dicha U.O. Para este efecto, los antecedentes de las postulaciones que conforman la Lista de
Espera para la UO pasarán al Comité de Financiamiento Regional, quienes levantarán acta y recomendarán al/la
directora/a Regional de INDAP la aprobación del (o los) usuarios/as que pueden ingresar a la UO, tomando en
consideración la disponibilidad presupuestaria y los antecedentes arrojados en el proceso de evaluación. El/la
directora/a Regional dictará la resolución de adjudicación de incentivos individualizando la U.O. a la que ingresa el/los
usuarios/as, los montos de incentivo aprobados y las asignaciones presupuestarias involucradas.



 

Que, asimismo, para participar del Programa en su Componente Desarrollo de Capacidades, se requiere disponer de
un formato de postulación, el cual, junto con la carta de compromiso, deberán ser completados y firmados por el
usuario/a y entregados en la Agencia de Área correspondiente.

 
 

RESUELVO:
1 . - APRÚEBASE el llamado a postulación a los cupos disponibles del Componente Desarrollo de Capacidades del
Programa de Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero, región de
Coquimbo y Atacama, de acuerdo al siguiente calendario:

Fecha de inicio de postulaciones: 2 de abril de 2025
Fecha de cierre de postulaciones: 16 de abril de 2025 
Fecha de publicación de resultados de admisibilidad: 22 de abril de 2025
Plazo de reclamación admisibilidad: 29 de abril de 2025
Fecha de publicación de resultados finales: 12 de mayo de 2025

La demanda podrá ser efectuada en la Dirección Regional y/o las Agencias de Área de INDAP, región de Coquimbo.
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- AUTORÍCESE el uso del Formulario de Postulación y Carta de Compromiso, aprobados por Resolución Exenta N° 0400-
023568/2024, como documentos oficiales para ingresar las postulaciones presentadas a este proceso, tanto de manera
física en la agencia de área correspondiente. 
"







"



"
"
"

3 . - ESTABLÉZCASE que para este llamado se aplicarán las mismas normas de admisibilidad, evaluación técnica y
priorización establecidas en la Resolución Exenta N° 0400-023568/2024, manteniéndose vigentes en todo lo que no haya
sido expresamente modificado por este acto administrativo.
4.- DESÍGNASE a los Jefes/as de las Agencias de Áreas de La Serena, Combarbalá, Ovalle, Monte Patria e Illapel, o quien
éstos designen, para verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad .
Desígnese a los siguientes funcionarios/as de las Agencias de Áreas y Dirección Regional encargados de realizar la
evaluación técnica del cumplimiento de los objetivos específicos, y posterior priorización de las demandas admisibles
presentadas.
Para las demandas presentadas en las áreas, para sesionar se requerirá la participación del jefe de área o su subrogante y
de a lo menos dos profesionales del área, indistintamente.
Para las demandas presentadas en la Dirección Regional, para sesionar se requerirá la participación de jefe de la unidad de
fomento o su subrogante y de dos profesionales de la Dirección Regional.

Agencia de Área Funcionario/a

La Serena Jefe de Área / Subrogante
La Serena Rocío Díaz
La Serena Andrés Hanckes
La Serena Francisca Neilson
La Serena Cristian Toro

Ovalle Jefe de Área / Subrogante
Ovalle Tonya Romero
Ovalle Sergio Rivera
Ovalle Jaime Miño



Ovalle Cristian Castillo
Ovalle Gisella Iriarte
Ovalle Javier Romero

Combarbalá Jefe de Área / Subrogante
Combarbalá Maryorie Guimenez
Combarbalá Álvaro Astete

                    Combarbalá                      Carolina Fuentes

Illapel Jefe de Área / Subrogante
Illapel Alejandra Gallardo
Illapel Enrique Veas
Illapel Nancy Mánquez
Illapel Juan Carlos Tapia

Monte Patria Jefe de Área / Subrogante
Monte Patria Cristian Lazo
Monte Patria César Céspedes
Monte Patria Claudio García

Dirección Regional Jefe de Unidad de Fomento / Subrogante
Dirección Regional Alejandra Brito
Dirección Regional Mauricio Andueza

 
 
5.- En todo lo no previsto se aplicarán las Normas Técnicas y Procedimientos Operativos del Programa de Fortalecimiento a
la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero, región de Coquimbo y región de Atacama,
aprobado por Resolución Exenta N°0070-018269/2024, de fecha 08 de mayo del 2024
 
6.-  Los gastos que genere este llamado se imputarán al presupuesto disponible de la Dirección Nacional, conforme a la
clasificación presupuestaria del programa, Subtítulo 24, ítem 03, asignación 419, código actividad 473, año 2025.
 

ANOTESE Y COMUNIQUESE

VICTOR ILLANES MARIN
Director Regional

Direccion Regional Coquimbo

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Formulario Digital Ver
Admisibilidad Digital Ver
Priorización Digital Ver
correo Digital Ver

Adjuntos

Documento Fecha
Publicación

0070-018269/2024 Resolución
Exenta 08/05/2024

0400-023568/2024 Resolución
Exenta 12/06/2024

0070-040559/2024 Resolución
Exenta 09/10/2024

0400-034466/2024 Resolución
Exenta 23/08/2024

0400-043644/2024 Resolución
Exenta 25/10/2024

https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/03/25/Borrador-Formulario-Postulaciaon-y-Carta-Compromiso-Asesoraia-Base-Plan-Caprino.docx
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/03/25/Pauta-Admisibilidad-Plan-Caprino-Asesoraia-Taecnica-Base.docx
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/03/25/Pauta-evaluaciaon-taecnica-y-priorizaciaon.docx
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/03/31/RE-Consulta-imputaciaon-presupuestaria-llamado-postulaciaon-plan-caprino-.msg
https://ceropapel.indap.cl/documentos/documento.php?idDocumento=33279652
https://ceropapel.indap.cl/documentos/documento.php?idDocumento=33971082
https://ceropapel.indap.cl/documentos/documento.php?idDocumento=35761689
https://ceropapel.indap.cl/documentos/documento.php?idDocumento=35094676
https://ceropapel.indap.cl/documentos/documento.php?idDocumento=35975549


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=37749827&hash=eabed

0070-018269/2024 Resolución
Exenta 08/05/2024

0400-011658/2025 Resolución
Exenta 25/03/2025

Documento Fecha
Publicación

GAR/CRG/AVC/MAP

Distribución:

DIRECCION REGIONAL COQUIMBO
UNIDAD DE OPERACIONES
UNIDAD DE FOMENTO
ÁREA LA SERENA
ÁREA OVALLE
ÁREA MONTE PATRIA
ÁREA ILLAPEL
UNIDAD JURIDICA
UNIDAD DE COMUNICACIONES

https://ceropapel.indap.cl/documentos/documento.php?idDocumento=33279652
https://ceropapel.indap.cl/documentos/documento.php?idDocumento=38111882
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